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— Cuartos de instalaciones: Se permite la ejecu-
ción de plantas o entreplantas por encima de la
planta bajo cubierta para uso de cuartos de ins-
talaciones, siempre que sean accesibles desde
los espacios comunes de la edificación, no
computarán a efectos de edificabilidad.

— Tendederos: Es obligatoria la disposición de un
tendedero por vivienda con una superficie míni-
ma de 2 m2. Se prohíbe la ejecución de tendede-
ros a la vía pública pudiendo agruparse en solu-
ciones de cubierta plana que no sea visible
desde el viario y zonas públicas.

— Trasteros: Es obligatoria la disposición de un
trastero por vivienda con una superficie mínima
de 3 m2 cuadrados que no computará a efectos
de edificabilidad.

— Soportales: Su ancho mínimo será de 3 m, con
una altura igual al de la planta baja.

11.9.8. Dotación de aparcamiento: No es obligatoria la eje-
cución de una plaza de aparcamiento por vivienda o
por cada 100 m2 construidos de uso residencial en
aquellos solares con una única fachada a la plaza de
Los Arcos.

III. Respecto al análisis y valoración de la Modificación Pun-
tual propuesta, la Dirección General de Urbanismo y Estrategia emi-
te informe técnico-jurídico con fecha 27 de mayo de 2009, infor-
mando favorablemente la Modificación Puntual no Sustancial, al
considerarse técnica y jurídicamente correcta la propuesta munici-
pal, proponiendo su aprobación definitiva, al considerar que la pre-
sente Modificación Puntual tiene escasa entidad y un alcance redu-
cido y local, la superficie del ámbito es de 403 m2, por lo tanto,
inferior a la superficie de 10.000 m2 y al 1 por 100 del suelo urbano
del municipio (que tiene 303,31 has), cumpliendo con los requisitos
establecidos en el artículo 1 del Decreto 92/200, de 10 de julio, para
su tramitación.

Asimismo, con la incorporación de las dos parcelas de propiedad
municipal calificadas como de. uso residencial unifamiliar al siste-
ma de redes públicas cumple con las medidas compensatorias pre-
vistas por la desafectación de parte del suelo con un destino público
y por el aumento de la edificabilidad prevista, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 67.2 de la vigente Ley del Suelo de la Comu-
nidad de Madrid.

En cuanto a la tramitación administrativa seguida, se han cumpli-
mentado los trámites previstos en el artículo 2 del Decreto 92/2008,
de 10 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regulan las
modificaciones puntuales no sustanciales del Planeamiento Urba-
nístico, en relación con el artículo 57.f) de la Ley 9/2001, de 17 de
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

IV De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.2 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
corresponde a la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Or-
denación del Territorio aprobar definitivamente, previo informe
de la Comisión de Urbanismo, las modificaciones de los Planes
Generales y de los Planes de Sectorización de los municipios con
población de derecho inferior a 15.000 habitantes, como en el pre-
sente caso.

En virtud de la fundamentación expuesta, previo informe favora-
ble de la Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 28 de mayo de 2009

DISPONGO

Primero

Aprobar definitivamente la Modificación Puntual no Sustancial
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Sevilla la
Nueva, relativa al cambio de uso y redefinición de parámetros urba-
nísticos de la parcela 8, manzana 29.690, situada en la plaza de los
Arcos, número 14, y parcelas 04 y 05 de la manzana 27.739, situadas
en el camino de Atajillo, número 3, en Suelo Urbano, con las condi-
ciones que para su ejecución se establecen en el informe de la Direc-
ción General de Evaluación Ambiental, de 26 de mayo de 2009.

Segundo

Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID».

En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, expresamente
se significa que un ejemplar del citado expediente, se encuentra de-
positado en la Unidad de Información Urbanística de la Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, sita en la ca-
lle Maudes, número 17, de Madrid donde puede ser consultado.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándo-
se que contra la presente Orden podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su
publicación, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime
oportuno deducir.

Madrid, 7 de julio de 2009.—El Secretario General Técnico, Al-
fonso Moreno Gómez.

(03/25.870/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

2684 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2009, por la que se hace
pública la Orden 2332/2009, de la Consejería de Medio Am-
biente, Vivienda y Ordenación del Territorio, por la que se
aprueba definitivamente la Modificación Puntual no Sustan-
cial número 3 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Canencia de la Sierra (Ac. 103/2009).

Por la excelentísima señora Consejera de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Ordenación del Territorio, con fecha 19 de junio de 2009,
se dictó la Orden 2332/09, del siguiente tenor literal:

«Examinado el expediente obrante en esta Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, de aprobación De-
finitiva de la Modificación Puntual no Sustancial número 3 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Canencia de la
Sierra, relativa al cambio de clasificación de Suelo no Urbanizable
Protegido por su Interés Ecológico a Suelo Urbano Consolidado ca-
lificado como Equipamiento Público Educativo, procede hacer
constar cuanto sigue:

I. El expediente consta, en síntesis, de los siguientes antecedentes:

1.o Mediante Decreto de 16 de septiembre de 2008, de la Alcal-
día de Canencia de la Sierra, se aprobó inicialmente la Modi-
ficación Puntual no Sustancial de referencia.
El expediente fue sometido al trámite de información pública
por un período de un mes, mediante la publicación de los co-
rrespondientes anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 269, de 11 de noviembre de 2008,
y en el diario “As” de 25 de noviembre de 2008. No se pre-
sentaron alegaciones.

2.o El Pleno del Ayuntamiento de Canencia de la Sierra, en su
sesión de 12 de mayo de 2009, adoptó el acuerdo de apro-
bación provisional de la Modificación Puntual señalada, y
remitirlo a la Comunidad de Madrid para su aprobación
definitiva por el órgano autonómico competente, confor-
me lo regulado en el Decreto 92/2008, de 10 de julio, del
Consejo de Gobierno, por el que se regulan las modifica-
ciones puntuales no sustanciales de Planeamiento Urba-
nístico.

3.o Consta en el expediente el informe de la Dirección General de
Evaluación Ambiental de 8 de mayo de 2009, estableciendo
una serie de condiciones para el desarrollo de la modificación.

II. La presente Modificación Puntual no Sustancial tiene por
objeto cambiar la clasificación del suelo de parte de la parcela 275
del polígono 7 del Catastro de Rústica, de propiedad municipal,
para posibilitar la ubicación de un equipamiento público de uso
docente.
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Estos terrenos están actualmente clasificados como Suelo no
Urbanizable Especialmente Protegido por su Interés Ecológico y
se solicita el cambio de clasificación a Suelo Urbano Consolida-
do, y su calificación como Equipamiento Educativo. Se incluye
también un viario de conexión de este equipamiento con el casco
urbano.

La conveniencia de la modificación se basa en razones de interés
social y utilidad pública, al tener como objetivo el posibilitar la
construcción de un colegio público, dado que, por un lado, el exis-
tente se encuentra en un avanzado estado de deterioro y, por otro, es
insuficiente para la población infantil del municipio, que ha aumen-
tado en los últimos años.

El ámbito objeto de la presente Modificación Puntual no Sustan-
cial afecta a una superficie de 11.775 m2, situada al Norte de la par-
cela municipal 275 del polígono 7 del Catastro de Rústica, cuya su-
perficie total es de 79.318 m2. Se pretende cambiar la clasificación
del suelo del ámbito de 11.775,59 m2, de Suelo no Urbanizable Es-
pecialmente Protegido por su Interés Ecológico, a Suelo Urbano, ca-
tegoría de consolidado.

De esta superficie de 11.775,59 m2, serán calificados para Equi-
pamiento Educativo 7.633,79 m2 y para red viaria 4.141,80 m2.

En el ámbito que se califica como Equipamiento Público Edu-
cativo será de aplicación la ordenanza específica que se crea y de-
fine por la presente Modificación Puntual. Según el apartado 2.1
de este documento, la ordenanza Equipamiento Educativo es la si-
guiente:

Definición y ámbito de aplicación.

Se define esta ordenanza, única y exclusivamente para la zona si-
tuada al Este de la actual zona urbana, objeto de esta modificación
puntual, donde pretende la implantación de un área destinada a la
educación.

A la hora de interpretar los diferentes parámetros que se estable-
cen en esta ordenanza, estos se interpretarán de acuerdo con lo defi-
nido en los textos generales de las Normas Subsidiarias de Canencia.

Tipologías edificatorias.

La tipología edificatoria será aislada.

Condiciones de parcelación.

La parcela será la existente definida en la presente modificación
puntual. No se permiten parcelaciones.

Condiciones de volumen.

El aprovechamiento edificable se fija para esta zona por el índice
de edificabilidad superficial.

Se fijan los siguientes valores para determinar el volumen máxi-
mo edificable:

— Edificabilidad máxima sobre parcela neta: 0,50 m2/m2.
— Altura máxima de la, edificación: 7 m al borde inferior de alero.
— Número máximo de plantas: 2 plantas (baja más primera).

Condiciones de posición.

Alineaciones oficiales: Son las que se fijan en los correspondientes
planos de ordenación, como separación entre las zonas de dominio
público y privado, o bien entre diferentes zonas de dominio privado.

— Retranqueos a alineaciones oficiales: 4 m. Retranqueos a lin-
deros laterales: 3 m.

— Retranqueo a lindero posterior: 4 m.
— Retranqueo a la vía pecuaria posterior: 10 m.
— Índice de ocupación máxima sobre parcela neta: 35 por 100.

Condiciones de uso.

El suelo calificado con la presente ordenanza tiene como único
uso admitido el dotacional educacional, considerándose prohibidos
el resto de los usos.

Condiciones estéticas.

Son de aplicación las “Condiciones de forma y buena construc-
ción” definidas en el artículo 5.6 de las Normas Subsidiarias Muni-
cipales y además se establecen las siguientes condiciones estéticas
particulares con la finalidad de proteger el carácter de la zona en la
que se ubica:

Paramentos verticales y huecos.

Los materiales de terminación de los paramentos verticales exte-
riores de la edificación serán a base de revocos, enfoscados y otros
tratamientos de similar naturaleza en colores ocres o terrizos, o apli-
cados de piedra del lugar.

Los huecos de la edificación serán verticales. Predominando en
los alzados el componente macizo sobre el hueco.

Carpinterías exteriores.
Preferentemente serán de madera o de otro material imitando la

madera. No se permite ni el acero ni el aluminio, en su color, anoni-
zado, bronce o color oro.

No se permiten los capialzados de persianas vistos al exterior.
La carpintería exterior deberá estar comprendida en la sección in-

terior del muro.
Por otro lado, en el ámbito de la presente modificación que se ca-

lifica como viario, de 4.141,80 m2 será de aplicación la ordenanza
existente de Red Viaria (RV) definida en el artículo 11.8 de las Nor-
mas Subsidiarias.

Se modifica la siguiente documentación de la vigentes Normas
Subsidiarias de Planeamiento municipal:

— De las Normas Urbanísticas: el capítulo 11 al introducir la or-
denanza de “Equipamiento Educativo”.

— De los Planos:
� Plano de Ordenación 1 “Clasificación del Suelo” (E

1:25.000).
� Plano de Ordenación 2 “Calificación del Suelo y ordenan-

zas” (E 1: 2.000).
III. Respecto al análisis y valoración de la Modificación Pun-

tual propuesta, la Dirección General de Urbanismo y Estrategia Te-
rritorial, emite informe técnico-jurídico, don fecha 22 de mayo
de 2009, informando favorablemente la Modificación Puntual No
Sustancial, al considerarse técnica y jurídicamente correcta la pro-
puesta municipal, proponiendo su aprobación definitiva, dado que
su objetivo final es la de obtención de un equipamiento educativo
público necesario para el municipio, debido al aumento de la pobla-
ción infantil ya que el existente es inadecuado y se encuentra en mal
estado.

Por otra parte, yen relación con lo dispuesto en el artículo 1.1 del
Decreto 92/2008, de 10 de julio, se hace constar que la presente Mo-
dificación Puntual ha sido aprobada provisionalmente, por mayoría
absoluta, de los miembros de la Corporación y, asimismo, por De-
creto de la Alcaldía de 16 de octubre de 2008, por el que se inicia el
procedimiento, se considera que esta Modificación Puntual obedece
a razones de interés social o utilidad pública.

En cuanto a la tramitación administrativa seguida, se han cumpli-
mentado los trámites previstos en el artículo 2 del Decreto 92/2008,
de 10 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regulan las
modificaciones puntuales no sustanciales de Planeamiento Urbanís-
tico, en relación con lo dispuesto en el art. 57.f) de la Ley 9/2001,
del Suelo de la Comunidad de Madrid.

IV. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.2 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
corresponde a la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Or-
denación del Territorio aprobar definitivamente, previo informe
de la Comisión de Urbanismo, las modificaciones de los Planes
Generales y de los Planes de Sectorización de los municipios con
población de derecho inferior a 15.000 habitantes, como en el pre-
sente caso.

En virtud de la fundamentación expuesta, previo informe favora-
ble de la Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 28 de mayo de 2009,

DISPONGO

Primero

Aprobar definitivamente la Modificación Puntual No Sustancial
número 3 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Canencia de la Sierra, relativa al cambio de clasificación de Suelo
No Urbanizable Protegido por su Interés Ecológico a Suelo Urbano
Consolidado calificado como Equipamiento Público Educativo, con
las condiciones que para su desarrollo establece la Dirección Gene-
ral de Evaluación Ambiental en su informe de 8 de mayo de 2009.
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Segundo

Apreciar las razones de utilidad pública e interés social conside-
radas por el Ayuntamiento de Canencia de la Sierra.

Tercero

Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID».

En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, expresamen-
te se significa que un ejemplar del citado expediente se encuentra
depositado en la Unidad de Información Urbanística de la Conse-
jería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio,
sita en la calle Maudes, número 17, de Madrid donde puede ser
consultado.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándo-
se que contra la presente Orden podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, en el plazo de dos meses contados desde él día siguiente a su
publicación, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime opor-
tuno deducir.

Madrid, 13 de julio de 2009. El Secretario General Técnico, Al-
fonso Moreno Gómez.

(03/25.864/09)

Consejería de Sanidad
AGENCIA “PEDRO LAÍN ENTRALGO”

PARA LA FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS
SANITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

2685 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 9 de junio
de 2009, del Director General, por la que se establece
la concesión definitiva de becas “Jorge Francisco Tello
Muñoz” de la convocatoria establecida en la Or-
den 1150/2007, de 30 de julio, del Consejero de Sanidad,
concedidas condicionalmente por Resolución de 13 de
noviembre de 2008.

Habiéndose advertido error en la Resolución de 9 de junio
de 2009, del Director General de la Agencia “Pedro Laín Entralgo”
para la Formación, Investigación y Estudios Sanitarios de la Comu-
nidad de Madrid, por la que se establece la concesión definitiva de
becas “Jorge Francisco Tello Muñoz” de la convocatoria estableci-
da en la Orden 1150/2007, de 30 de julio, del Consejero de Sanidad,
concedidas condicionalmente por Resolución de 13 de noviembre
de 2008, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 144, de 19 de junio de 2009, se procede a su recti-
ficación:

En el Anexo que figura en la página 17 del BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 144, de 19 de junio de 2009.

En la fila donde dice:

Debe decir:

Madrid, a 22 de julio de 2009.—El Director General de la Agencia para la Formación, Investigación y Estudios Sanitarios de la Co-
munidad de Madrid (Orden 509/2009, de 22 de junio, del Consejero de Sanidad), la Viceconsejera de Ordenación Sanitaria e Infraestruc-
turas, María Belén Prado Sanjurjo.

(03/26.213/09)

Universidad de Alcalá

2686 RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2009, sobre delegación de
competencias.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 67/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y los Estatutos de la Universidad de Alca-
lá (Decreto 221/2003, del Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid), atribuyen al Rector competencias que se recogen en
su artículo 19. Al objeto de lograr una mayor agilidad, eficacia y
coordinación de la actividad universitaria, al tiempo que facilitar
el cumplimiento de los fines institucionales, evitando una sobre-
carga y acumulación de funciones en su persona, sin merma todo
ello de las garantías jurídicas de los particulares, y de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace preciso
delegar en diversos órganos unipersonales de la Universidad de-
terminadas competencias.

En función de lo que antecede, este Rectorado, en uso de las fa-
cultades que le son propias,

RESUELVE
1. Cesar, por ocupar otro cargo en otro Organismo y pasar a la

situación de Servicios Especiales, a don José Antonio Gonzalo An-
gulo, Catedrático de Economía Financiera y Contabilidad, como
Delegado del Rector para la Dirección del Órgano Técnico de Audi-
toría y Control Internos (OTACI) de la Universidad de Alcalá, ex-
cluidos sus Entes Dependientes.

2. Nombrar a don Javier Pérez García, Profesor Titular de Econo-
mía Financiera y Contabilidad, Delegado del Rector para la
Dirección del Órgano Técnico de Auditoría y Control Internos (OTA-
CI) de la Universidad de Alcalá, excluidos sus Entes Dependientes.

La presente Resolución se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y su entrada en vigor tendrá lugar al día si-
guiente de su publicación.

Alcalá de Henares, a 22 de julio de 2009.—El Rector, Virgilio
Zapatero Gómez.

(03/26.964/09)


